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Año LIX 14 de febrero de 1955 Núm. 3.029 -
Precios de suscripción 

Madrid , anual. .• • 50 ptas. 
Madrid, trimestre.. • t 5 
Provincias y posesiones, ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • !lO 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto . corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. !l.50 pestOtas. 

De venta en la Ter"ella muni"ipal , 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Se"dón de Propios 

CALLE. bEL ROLLO, 2, E.NTRESUELO 

La "orrespondenda se dirigirá al ilustrí8imo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I! In ! un aml~n ~ ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

CO;!lSJÓN MUNICIPAl. I'EJ(MANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 9 de febrero de 1955. 

,\I.CALDíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SE(,RF.T,\HÍA GENERAL : Subastas y concursos penelientes de celebra­
ci6n.-Subastas para contratar las obras de pavimentación ele las 
calles ele Tinamus, Francisco García y Anastasio Herrero, y para 
el aprovechamiento ele la leña producida por los tr'lbajos ele poda 
y limpia ele las masas ele encinar de la Casa de Campo.-Anuncios 
sobre obj etos hallaelos en la vía pública y en taxímetros; referen­
tes a las Orelenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas 
números 15 ele la calle de Meelina Sabuco, 16 ele la ele San Her­
menegildo, 126 de la ele Cartagena, 24 de la ele Bailén y 51 ele la 
de Jorge Juan en el Registro Público ele Solares e Inmuebles ele 
Edificación forzosa.-Montepío ele Previsión ele los Funcionarios 
del Ayuntamiento ele Madrid: Exponiendo las cuentas y balan­
ces ele elicho Montepío del eje¡-cicio ele 1954. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 DE FEBRERO DE 1955.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de 
Grijalba Avilés, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido 
Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se mues­
tre parte en la causa que se tramita en el Juzgado de ins­
trucción número 11 de los de esta capital contra el Conduc-

tor municipal D. Luis Santero Sánchez por el supuesto 
delito de daños por imprudencia. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de enero último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 16 de la calle de San Hermenegildo, con 
vuelta a la de San Dimas, 20 y 22, en e! Registro Público 
de Solares e J nmuebles ele Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en e! expediente 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para aplicación de la ley de 15 
de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimaci{Jn 
del recurso de reposición interpuesto por doña Estefanía 
Vegue, inquilina ele la finca número 2 de la calle de Alonso 
N úñez, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 12 de enero último, por el que se ordenó la 
inclusión de la mencionada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que no han variado las circunstancias que sirvieron 
de base al acuerdo impugnado, confirmándose así la deses­
timación ya causada por aplicación del silencio administra~ 
tivo, con arreglo a 10 dispuesto en e! artículo 6.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

4. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 infoul1ado por la Jefatura administrativa de los Servi­
cios Técnicos, la desestimación del recurso ' de reposición 
interpuesto por D. Alvaro Gil Vare!a contra e! acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 31 de diciembre 
de 1954, denegatorio ele la inclusión de la finca números 7 
y 9 ele la calle de J acometrezo en el Registro Públicó ele 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, por el tiempo transcurrido, ha de considerarse 
desestimado dicho recurso en aplicación del silencio admi­
nistrativo, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6.0 de! 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la desestimación' 
de los recursos de reposición interpuestos por varios inqui­
linos de la finca número 16 de la calle de la Montera 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 11 de noviembre de 1954, por e! que se ordenó la inclu­
sión de la mencionada finca en e! Registro Público de So-
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lares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta 
que, por el tiempo transcurrido, han de considerarse deses­
timados dichos recursos en aplicación del silencio adminis­
trativo, con arreglo 'a lo dispuesto en el artículo 6.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

Fomento 

6.° Disponer, de conformidad con lo info~maelo por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comisión 
Asesora creacla al efecto, que no procede la declaración de 
estado ele ruina de la finca número 12 de la calle de Anto­
nio Grilo, por encontrarse la mayoría del inmueble en buenas 
condiciones, sin que, por consiguiente, sea preciso su des­
alojo; debiendo solamente realizarse obras de reparación 
de los tambores de los retretes en el patio interior de la 
finca. 

LICENCIAS DE OBRAS 

7.° a 37. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se inelican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 

• preceptivo, y. a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Ezequiel de Pablo s Pérez, para construir una 
casa en la calle de O'Dónnell, 51. 

A D. Nicéforo Barbolla García, para ampliar una nave 
en la finca número 13 de la calle de Garci-Nuño. 

A D. Cristóbal Sánchez, para construir una nave en la 
calle de Felisa Fernández, 3. 

A la Constructora Campuzano (S. A.), para obras ele 
ampliación en una finca sin número de la calle de Amós 
Escalante. 

A D. Eduardo Gómez Felguera, para obras de reforma 
en una nave de la calle de Tomás Bretón, 51. 

A doña Patricia Vallejo Olmo, para construir una casa 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 4l. 

A D. Miguel Ardid y a D. Manuel Martínez, para cons­
truir una casa en la calle de Hermosilla, 77 y 79 modernos. 

A D. Manuel Sanz Soria, para construir una casa en 
un solar sin número del camino de la Dehesa Quemada. 

A doña María Contreras Ruiz, para construir una casa 
en la calle de la Bandera, 5. 

A Construcciones Industriales y Urbanas (S. A.), para 
obras de ampliación de una nave interior en la finca núme­
ro 183 de la calle de Embajadores. 

A D. Victoriano Gutiérrez Fraile, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle del Cerro de 
Garabitas. 

A D. Francisco, a D. Antonio y a D. Enrique Enrich, 
para obras de ampliación y reforma de una nave en la 
calle de Pacorro, 14. 

A D. Antonio Yuncal Sánchez, para construir un al­
macén en un solar sin número de la calle del Teniente 
Ochoa OlalIa. 

A D. Miguel Astudillo Becerril, para construir una casa 
en la calle de Paqizo, 24. 

A D. José Pliego, para construir un hotel en la calle 
ele Oviedo, con vuelta a una ele nueva apertura. 

A D. Constantino Yáñez Diéguez, para construir una 
casa en la calle ele la Oca, 46, con vuelta a la ele Blandón. 

A D. Valentín Sánchez, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle ele Valdivieso. 

A D. Amaelor Lamela Pereira, para obras de amplia­
ción en la finca número 6 de la plaza ele la Puerta Bonita. 

A eloña Isabel Martín Plaza, para construir un hotel 
en un solar sin número del camino elel Río, con vuelta a la 
calle de Enrique Leyra. 

A D. Rafael Vara López, para obras ele reforma y am­
pliación en una finca sin número de la calle de Pablo 
Aranda, con vuelta a la ele Castellón de la Plana. 

A D. Antonio Navas López y hermanos, para obras de 
ampliación de una nave en una calle particular, sin número, 
con vuelta al paseo ele los Troncones. 

A D. Gregorio Tomé López, para construir una casa 
en la calle elel Palmípeelo, sin número, con vuelta a la ele 
Bernarelina García. . 

A D. Agustín Costa Aymerich, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 66 ele la calle de los 
Picos de Europa. ..; 

A D. Félix Buarte ' Goñi, para construir un eelificio con 
destino a almacén en la calle de Méndez Alvaro, sin número. 

A D. Félix Huarte Goñi, para construir un eelificio con 
destino a almacén y laboratorio en la calle de Méndez Al­
varo, sin número. 

A D. Félix Huarte Goñi, para construir un edificio con 
destino a oficinas en la calle de Méndez Alvaro, sin número. 

A D. Félix Huarte Goñi, para construir un edificio con 
elestino a comedores en la calle de Méndez Alvaro, sin 
número. 

A D. José Ramón Sanz, para construir una casa en la 
calle de Martín de los Beros, 67 . 

A D. Rafael Ponce Muñoz, para construir una nave 
en la calle ele Porthos, 20. 

A D. Manuel Roviralta y a D. Manuel Alonso, para 
obras de ampliación en la finca número 6 de la calle ele 
J acometrezo. 

A doña Gregoria Elcober, para ampliar una nave en 
la calle ele Rita ele Luna, sin número. 

38 y 39. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal ele la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción ele la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Rafael Muñoz Redondo, en la calle Once, sm 
número. 

A doña Araceli Peiró Corona, en la calle Once, sin 
número. 

40. Conceder a D. Julián García San Miguel Muñoz 
de Baena, visto el informe emitido por el Arquitecto Jefe de 
la Tercera División, licencia 'para ampliación de la finca 
número 4 ele la calle de Ayala, que consiste en la creación 
de dos nuevas viviendas en la planta ele sobreáticos, que, 
aunque excede de la superficie señalada en las Ordenanzas 
municipales para dicha zona, por la escasez de viviendas 
se le autoriza; debiendo expedirse los volantes de tarifación 
para el cobro de derechos por la Administración de Rentas, 
y que pase a la Fiscalía de la Vivienda para el informe 
preceptivo. 

41. Conceder a D. Venancio Campos Lamarca una 
prórroga para empezar las obras de construcción de la finca 
nÚmero 15 de la calle del Puerto Alto, con vuelta a la de 
la Sierra de la Estrella, a la vista de los informes favora­
bles emitielos por la Administración ele Rentas y por la 
Intervención; con la advertencia al interesado de que las 
obras deberán iniciarse antes elel día 12 de mayo del co­
rriente año, ya que en caso contrario dicha licencia queelará 
caducada con pérdiela de los derechos. 

42. Conceeler a Vidaurreta y Compañía licencia para 
construir una casa en la calle de San BIas, 7, siempre que 
en la ejecución de los trabajos se atengan al proyecto pre­
sentado y a 10 indicado en el informe de la Inspección de 
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los Servicios Técnicos respecto al uso de la nave; debiendo 
pasar el expediente a la Fiscalía de la \ Tivienda para que 
emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas para que practique la oportuna liquidación y 
proceda al cobro de los elerechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

43. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección ele 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión elel Ayuntamiénto ele Villaverde, del 
.\parejador, procedente del citado Ayuntamiento, D. Ra­
fael Rodríguez Angel, con arreglo a la cual le corresponde 
el sueldo de 18.301,25 pesetas desde la fecha en que optó 
por su clasificación, de 1 de febrero del año en curso; 
fijándole el 'vencimiento del próximo cuatrienio en 28 de 
febrero actual, equivalente al 10 por 100 del sueldo an­
terior. 

44. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero del 
Servicio contra Incendios D. Fulgencio García Hernández, 
como consecuencia de acumularle el tiempo de servicios mi­
litares a que el interesado· tiene derecho, según decisión de 
la Sala de Gobierno de Justicia Militar, y asignarle el nuevo 
haber pasivo de 18.025,62 pesetas, equivalente al 100 por 
100 del mayor sueldo disfrutado, sin acumularle el importe 
de las tres anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento para evitar que el haber de jubilado sea superior al 
que percibía en activo, de conformidad con lo dispuesto en 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 7 de 
marzo de 1954, y siéndole de abono al interesado las dife­
rencias causadas a su favor desde el día 1 de abril siguiente 
entre el haber pasivo que venía disfrutando y el que ahora 
se le fija, con cargo al capítulo correspondiente del vigente 
presupuesto. 

45. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de junio de 1954, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Limpiezas D. Laureano 
Bernal Alvarez, en el sentido de acumularle el tiempo de 
diecisiete años, cinco meses y veinticuatro días de servi­
cios militar!,!s, correspondiéndole una nueva pensión de re­
tiro de 36,61 pesetas diarias, 94 por 100 de las 38,95 pesetas 
de jornal que le sirven de regulador, y siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 5 de julio 
de 1954, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

46. Reconocer al Jefe del Centro Asistencia! de pri­
mer orden, D. Julio Toledo Manzano, el haber anual de 
58.359,18 pesetas, resultante de acumular al inicial de pe­
setas 22.500 diez cuatrienios del 10 por 100 progresivo, 
con efectos económicos y de antigüedad desde el 10 de 
marzo de 1954, fecha desde la que, con carácter interino., 
comenzó a desempeñar aquella plaza, que continúa desem­
peñando por su nombramiento en propiedad en virtud de 
concurso-oposición restringido, resuelto en 28 de enero 
último. 

47. Reconocer, a efectos pasivos, a la Matrona de la 
Beneficencia Municipal, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, doña Pilar Pérez Ramos los servi­
cios prestados como Matrona numeraria al Ayuntamiento 
de ChamartÍn de la Rosa desde el 9 de marzo de 1940 
hasta el 9 de marzo de 1943, con descuento de seis meses, 
durante los cuales, en virtud de sanción impuesta por el 
Consejo directivo del Colegio Oficial de Médicos de esta 
provincia, estuvo privada del derecho de ejercicio de su 
profesión, y teniendo en cuenta dichos servicios y que en 
su expediente de depuración políticosocial le fué impuesta 
por la Dirección General de Sanidad la sanción, entre otras, 
de postergación en el escalafón durante tres años, fijar 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio que le 
corresponde la de 13 de septiembre del corriente año, siem-

pre ~~e hasta entonces no se produzca interrupción en sus 
!:ierVlCIOS. 

48. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal que consta en la relación que remitida por 
la Jefatura del indicado Cuerpo figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero. de 1950, en consonancia con 
los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

49. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales que consta en la rela­
ción que remitida por el Gerente de dicho Servicio figura 
en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que para cada interesado se consignan en la expre­
sada relación, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican en el anterior. 

50. Reconocer y abonar al Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales D. Francisco Rodríguez Sánchez un cuatrie­
nio, con vencimiento en 6 de enero último y con el jornal 
resultante de 24,20 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
los mismos acuerdos que se indican en los dos anteriores. 

51. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Parques y Jardines que consta en la relación que 
remitida por la Jefatura del indicado Servicio figura en el 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada rela­
ción, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que 
se indican en los tres anteriores. 

52. Reconocer y abonar al personal jornalero de la 
Dirección de Edificaciones privadas que consta en la rela­
ción que remitida por la expresada Dirección figura en el 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada rela­
ción, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que 
se indican en los cuatro anteriores. 

53. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Cementerios que consta en la relación que remitida 
por la Dirección del indicado Servicio figura en el expe­
diente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación, 
con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se 
indican en los cinco anteriores. 

54. Reconocer y abonar al personal de Internados mu­
nicipales cuya relación figura en el expediente, un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en la expresada relación, con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los seis 
anteriores. 

55. Reconocer y abonar al personal jornalero del Se!'­
vicio de Aguas y Viajes que consta en la relación que 
remitida por la Dirección de Obras Sanitarias figura en el 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los siete anteriores. 

56. Denegar la petición formulada por la viuda de un 
Oficial técnicoadministrativo de Intervención de que se le 
abone el importe de determinadas mensualidades como pre­
mio por los años de servicios prestados por su difunto 
esposo, una vez que del examen del expediente personal 
del funcionario de que se trata resulta que en el mismo 
existe constancia de nota desfavorable, lo que hace inapli­
cable el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 7 de diciembre 
de 1949, que regula esta clase de premios en favor de los 
herederos de quienes, a! producirse su fallecimiento antes 
de ser jubilados, no pudieran llegar a disfrutar de dicho 
beneficio. 

57. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

Ayuntamiento de Madrid



168 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 14 de febrero de 1955 

la Sección, la solicitud formulada por el Auxiliar adminis­
trativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cani­
llas, D. Enrique Farfán de los Godos López de que le 
sean abonadas determinadas cantidades en concepto de atra­
sos desde el 30 de marzo de 1950 al1 de noviembre de 1951, 
teniendo en cuenta, entre otros extremos, que la resolución 
del Ayuntamiento de Madrid equiparando a los funcionarios 
interinos y eventuales de los Municipios anexionados con 
los sueldos establecidos para sus propios empleados debe 
considerarse como un acto espontáneo de liberalidad, y por 
otra parte, que las bases de anexión establecen en el apar­
tado e) que los funcionarios y obreros interinos o eventua­
les cuyos nombramientos sean anteriores al 1 de marzo 
de 1946 pasarán, sin perjuicio de la revisión que se haga 
por el Ayuntamiento de Madrid, con el mismo carácter 
que tenían en la actualidad, sin que adquieran ningún otro 
derecho con motivo de la anexión. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

58. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de octubre 
de 1948, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Teodoro Romanillos Chicharro y doña An­
geles Mateo Lafuente, Maestros consortes, contra el acuerdo 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, de 5 de ene­
ro de 1954, por el que se excluyó de la nónima de la 
indemnización por casa-habitación a las Maestras consor­
tes, acreditándose dicho emolumento tan sólo al cónyuge 
varón; y por cuya sentencia, estimando de oficio la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, se abstiene el indi­
cado Tribunal de conocer del fondo del recurso de que se 
trata. 

59. Quedar enterada del auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de diciembre 
de 1954, por el que se tiene a la Maestra nacional doña 
María Josefa Corral Ocampo por apartada y desistida del 
recurso de igual naturaleza interpuesto contra acuerdo de 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza que denegó su 
petición de abono de atrasos por la indemnización de casa­
habitación correspondiente al año 1948. 

60. Aprobar, ratificando decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 12 de enero último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, como consecuencia de las 
distintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto. 

61. Aprobar la propuesta, formulada por la Sección, 
de distribución de cantidades entre los grupos y escuelas de 
Madrid (incluí dos los de las zonas anexionadas, con excep­
ción de los de Villaverde), a fin de que puedan hacer frente 
al sostenimiento de los servicios de limpieza y calefacción 
de dichos Centros docentes, importando dicha distribución 
la cantidad de 634.200 pesetas por los servicios anterior­
mente citados, y la de 35.820 pesetas a que asciende la 
remuneración anual de los Porteros que prestan trabajos 
subalternos de limpieza y vigilancia en parte de los refe­
ridos grupos, y cuyo gasto total, de 670.020 pesetas, habrá 
de ser cargo al capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.°, del 
vigente presupuesto; debiendo librarse a los Directores y 
Maestros respectivos las sumas que para cada Centro do­
cente se determinan en la expresada distribución. 

62. Aprobar la propuesta, formulada por la Sección, 
de distribución de la cantidad de 125.550 pesetas para el 
pago de cuarenta y cuatro becas a otros tantos becarios, 
hijos de funcionarios o procedentes de los Internados y 
grupos municipales, que tienen reconocido este beneficio en 
virtud de acuerdos anteriores, así como los alumnos del 

Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, cuya suma total 
deberá ser librada al Subjefe de la Sección, D. Alonso Sán­
chez, con cargo al capítulo X, artículo 6.°, del vigente pre­
supuesto, por trimestres adelantados, para que a su vez 
ingrese dicha cantidad en las cartillas abiertas por la Cor­
poración a los referidos alumnos en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. 

63. Aprobar el presupuesto formulado para el vigente 
ejercicio económico por el Director del Colegio Municipal 
de San Ildefonso para las atenciones de becas de estudio y 
oficios a los ex colegiales del mencionado establecimiento, 
cuyo importe total, de 42.060 pesetas, habrá de tener la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en el an­
terior. 

64. Aprobar un gasto de 173.500 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los dos anterio­
res, para atender al funcionamiento de los comedores de las 
escuelas del Es·tado situadas en las barriadas de los Cara­
bancheles y Chamartín. 

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta los gastos ocasionados por el 
servicio de transporte y distribución, a los Centros docen­
tes de la capital, de la leche en polvo procedente del dona­
tivo que Cáritas Pro Infancia ha proporcionado a España: 

Primero. Que se libre al señor Ingeniero Jefe de Ta­
lleres Generales y Transportes la cantidad de 20.000 pese­
tas para satisfacer los gastos que represente el consumo de 
gasolina producido para llevar a cabo la distribución de la 
leche en polvo a que anteriormente se hace referencia. 

Segundo. Que al mismo señor Ingeniero Jefe de Ta­
lleres Generales se le libre la cantidad de 2.000 pesetas 
para gratificar, por todo el año, al Conductor que realiza 
la citada distribución. 

Tercero. Que al señor Conserje de Casas Consistoria­
les se le libren 4.000 pesetas para gratificar a los dos 
Mozos que, junto con el Conductor anteriormente citado, 
llevan a cabo la distribución a que nos venimos refiriendo; 
bien entendido que el pago de esta gratificación lo reali­
zará el citado Conserje teniendo muy presente el personal 
que durante todo el año realice la distribución de refe­
rencia; y 

Cuarto. Que la cantidad de 26.000 pesetas, importe de 
tales gastos, sea cargo al crédito consignado en el capí­
tulo X, artículo 1.0, "Para adquisición y reparación de 
material escolar y útiles de las clases y comedores de las 
escuelas públicas", del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

66. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, con motivo de la reor­
ganización del nuevo Ayuntamiento, que, para obtener una 
mayor facilidad en la tramitación de todos los acuerdos ele 
pago, se respete el sistema establecido de que el decreto 
de ordenación se limite a un índice o relación que se dirige 
a los señores Interventor y Depositario, y a la vista de 
dicho índice o relación, se autoricen los respectivos man­
damientos con la antefirma del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 2 de julio de 1952 y decreto de 
Ordenación de pagos con el número correspondiente a cada 
uno, cuya autorización se referirá a los presupuestos ordi­
narios o extraordinarios del Interior y del Ensanche. así 
como Valores independientes del presupuesto, Montepíos, 
Servicios municipalizados, Seguro ele Enfermedad y, en 
general, cuantos decretos de ordenación de pagos pueda 
autorizar la Alcaldía, quedando delegada en la forma ante­
dicha la firma para autorizar los libramientos en los si­
guientes señores, por el orden que se expresan: primero, 
Ilmo. Sr. D. José María Soler Díaz-Guijarro, Primer Te­
niente de Alcalde; segundo, Ilmo. Sr. D. Carlos López-
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Quesada Bourbón, y en a;so de a,usencia o enfer~~edad de 
dichos señores, la Alcaldta podra delegar tamblen en el 
Ilmo. Sr. D. José María Gutiérrez del Castillo y en los 
demás Tenientes de Alcalde, por el orden de su nombra­
miento. 

67. Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
~i1Jlo señor Delegado de Hacienda de la provincia. fecha 
7 del corriente, por la que, visto el expediente de las Orde­
nanzas de exacciones aprobadas por el Ayuntamiento para 
el corriente ejercicio de 1955, concede su autorización a 
las siguientes, que no han sido ' 10dificadas y que son pró­
rroga de las que han regido en el ejercicio anterior: 

Número 6, "Contribuciones especiales". 
Número 15, "Matadero y Mercado de Ganados". 
Número 20, "Cementerios municipales" . 
Número 21, "Asistencia y hospitalizaciones". 
Número 25, "Ocupación de la vía pública con vallas, 

etcétera" . 
Número 33, "Quioscos en la vía pública". 
Número 37, "Impuestos de casinos y círculos ele re­

creo". 
:\! úmero 39, "Recargo municipal sobre el consumo de 

ga~ y electricidad". 
Número 40, "Recargo municipal sobre utilidades". 
Número 45, "Solares sin edificar". 
Número 46, "Recargo sobre solares sin edificar". 
Número 48, "Pompas fúnebres". 
Número 49, "3 por 100 sobre las apuestas en los fron­

tones, etc.". 
Número 50, "Recargo deiS por 100". 
Número 51, "Recargo del 10 por 100 sobre las con­

tribuciones urbana y de utilidades, y 5,76 por 100 sobre la 
contribución industrial y la de comercio". 

Número 52, "Arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar" . 

Número 53, "Recargo del 3 por 100 sobre las explo-
taci ones mineras". 

Número 54, "Vinos de pasto y comunes". 
Número 55, "Régimen de Ensanche". 
Número 56, "Recargo del arbitrio provincial sobre el 

producto neto". 
Número 57, "Participación en el arbitrio sobre la ri­

queza provincial". 
68. Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­

simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
8 del corriente, por la que, examinado el expediente ins­
truído por el Ayuntamiento sobre las Ordenanzas de exac­
ciones que han de ser aplicadas en el corriente ejercicio 
de 1955, concede su aprobación a las que a continuación 
s~ expresan, contra las que no se han producido reclama­
ClOnes: 

N (1J11erO 1, "Arbitrio sobre los perros". 
Número 2, "Arbitrio sobre solares sin vallar". 
Número 3, "Arbitrio sobre vaquerías". 
Número 4, "Arbitrio sobre construcciones abusivas". 
Número 5, "Arbitrio sobre consumiciones". 
Número 7, "Tasa de administración". 
Número 8, "Licencias para mudanzas". 
Número 9, "Patentes de los asentadores de los Mer-

cados, etc.". 
Número 14, "Laboratorio Municipal de Higiene". 
Número 19, "Servicio de extinción de incendios". 
Número 22, "Vigilancia de coches". 
Número 23, "Canalones y bajadas de agua en la vía 

pública" . 
Número 30, "Marquesinas e instalaciones análogas". 
Número 31, "Aprovechamientos especiales". 
Número 32, "Mesas, veladores, etc.". 
Número 41, "Impuesto sobre consumos de lujo". 

* * * 

69. Se dió cuenta de una propuesta del señor Concejal 
Delegado de Alumbrado prestando su conformidad y so­
metiendo a la aprobación de la Comisión Municipal Per­
manente un informe emItido por la Sección de Alumbrado 
en relación con el ofrecimiento que formulan los comer­
ciantes e industriales de la calle de Echegaray de contri­
buir a los gastos de instalación de un moderno alumbrado 
público en aquella vía. 

y se acordó aprobar en principio la precedente pro­
puesta, a reserva de los informes de la Sección de Fomento 
y de la Intervención Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldia Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 riel reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Guillermo Baliñas Bugallo, para taller de fontanería 
en la calle Calvo Sotelo, 28 (Ventas). 

D. Melecio López Herráez, para bar sin cafetera en la 
calle ele Paulina Odiaga, 40. 

D. Francisco Alfonso Arriaga, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Juan del Risco, 52. 

D. Tomás Poveda Merino, para venta ele sidras por 
mayor en la calle de Hernani, 30. 

Doña Isabel Pastor Esquerdo, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

D. Juan Fernández Solís, para taberna en la calle de 
la Alondra, 5 (Carabanchel). 

D. Gerardo Sánchez MartÍnez, para taberna en la ca­
rretera de Extremadura, 2 (Cuatro Vientos). 

Comercial Anaga (S. L.), para ferretería, como cambio 
de nombre, en la calle de Argumosa, 4. 

Doña María Torraba Goicoechea, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 64. 

Doña Fidela Cuevas Ruiz, para tablajería en la calle 
del Monte Perdido, 92. 

Gutiérrez Calderón y Compañía (S. R. C.), para tienda 
de ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de 
Moreto, 15. 

D. Domingo Prado González, para restaurante econó­
mico en la calle de San Cristóbal, 15. 

D. Mariano Carrascoso Estringana. para huevería, fru­
tería y verdulería, como ampliación, en la calle del Monte 
Perdido, 154. 

f Auto Electricidad (S. A.), para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Lista, 8. 

D. Andrés Aniorte Sánchez, para taller de piedra arti­
ficial en la calle de Llano y Escudero, 19. 

D. Eleuterio Navacen'ada Escribano, para droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
la Virgen, 2 (Vallecas). 

Doña Fidela Leal Collado, para taberna en la calle de 
la Oca, 50 (Carabanchel). 

D. Manuel Pérez Rojas, para frutería y verdulería en 
la calle Nueva del Carmen, 17 (Canillejas). 

D. Pedro Gómez Revuelta, para oficina y exposición de 
billarines en la avenida de José Antonio, 55. 

Doña Teófila González Hebrero, para peluquería ele se­
ñoras en la calle del General Ricardos, 21. 

D. Antonio Escobar Burgos, para agencia de publi­
cidad en la avenida de José Antonio, 55. 
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D. Domingo Alesanco Gómez, para cuchillería y venta 
de tejidos y papel por mayor, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de la Concepción Jerónima, 22 y 24. 

D. Justo Cano Ortega, para taller de herrero cerra­
jero en la carretera de Aragón, 212. 

D. Adolfo Fraile González, para lechería en la calle de 
la Amistad, 58. . 

D. José Ayora Sánchez, para venta de materiales de 
construcción en la avenida del Doctor Federico Rubio v 
Gali, 48. -

D. Elías Ruiz Rivera, para espartería en la carretera 
ele Aragón, 139. 

D. Elías Beltrán elel Río, para tienda de comestibles, 
frutería y huevería, como cambio de nombre, en la calle ele 
los Mártires de la Ventilla, 9. 

D. Antonio Arregui Hidalgo, para venta ele aparatos 
electrónicos para medicina en la calle de Maldonado, 43. 

González Hermanos (S. R. C.), para venta ele ropas 
hechas en la calle del General Ricarclos, 106. 

D. Rogelio Martín García, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Ascao, 19. 

D. Valentín Blanco Infanzón, para venta de material 
eléctrico, conlU ampliación, en la calle de Ayala, 67. 

D. Marcos de la Vega de la Cruz, para parador en la 
calle de Marcelino Alvarez, 5. 

Doña Julia Zabala Gómez, para fábrica de productos 
de .belleza en la calle de Postas, 12. 

Quimiflor (S . L.), para domicilio social en la calle ele 
Padilla, 54. . 

D. Miguel Collado Benítez, para taller de carpintería 
en la calle de San Gabriel, 4. 

Atenea Films (S. A), para domicilio social en la cuesta 
de Santo Domingo, 11. 

D. Crescencio Muñoz Barcelona, para taller de repara­
ción ele aparatos de radio en la calle de Urquiza, 14. 

D. Domingo Hernández Hernández, para tienda de co­
mestibles en la calle Uno (Alto del Arenal, Vallecas). 

D. Eulalio Esteban Hernández, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la nueva carretera de Valencia, 
número 1. 

D. Alfonso Esteban Alarcón, para librería en la calle de 
Melénclez' Valdés, 18. 

D. Alejandro Margalejo García, para oficina de servi­
cios de limpieza en la calle de Fomento, 6. 

D. Pablo Muñoz Jodra, para taberna merendero en la 
calle de la Sierra ,Contraviesa, 27 y 29 (Puente ele Va­
llecas). 

Organería Española, para oficinas en la calle de Ma­
reta, 6. 

Doña María Soto Cubillo, para taberna en la calle de 
la Isla de la Taja, 8. 

D. Manuel Fernández Cóllar, para tablajería en el Mer­
cado de Ibiza, cajón número 77. 

D. Miguel Jiménez Vicente, para venta de tejidos y 
mercería en la calle de Luisa Fernanda, 12. 

D. Vicente González López, para camisería a medida 
en la calle de Latoneros, 1. 

D. Tomás Alonso Alonso, para pescadería en el Mer­
cado de Ibiza, cajón números 59 y 60. 

Inmobiliaria Urbana (S. A), para oficinas en el Mer­
cado de Chamberí. 

D. Agustín Díaz Güemes, para venta de vinos en la 
calle de Galileo, 75. 

D. Evaristo Ruiz Bustelo, para venta de aparatos sa­
nitarios y fábrica de productos de perfumería en la calle 
de Alcalá Galiana, 4. 

Banco Zaragozano (S. A), para agencia urbana en la 
calle de Bravo Murillo, 181. 

D. Pío Redondo Díaz, para casquería en la calle ele 
la Careleñosa, 1] (Puente de Vallecas). 

D. Laurentino Romero Flores, para clínica de estética 
en la calle de Carranza, 25. 

D. Domingo Bajo Ramírez, para venta de frutos secos 
y cacharrería en la calle de Antonio Arias, 12. 

D. Casimiro Sánchez Serrano, para perfumería, como 
ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 64. 

Inmuebles Modernos (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Desengaño, 12. 

D. Carlos Lorente Fernández, para clínica y taller de 
protésico dental en la calle de Atocha, 47. 

D. Juan Prieto Gannendía, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Ayala, 88. 

. Ibérica de Acero, Minerales y Derivados (S. L.), para 
oficinas en la calle del Desengaño, 12. 

Doña Narcisa Hernández Méndez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cuesta, 6. 

D. Marcelino García Antonio, para depósito cerrado de 
taberna en la calle del Amparo, 23. 

Doña Dolores Lambea Serra, para venta de abanicos 
en la calle del Arenal, 22. 

D. Narciso Prada Aguado, para oficinas en la calle de 
Alcalá,!. 

D. Román Nicolás Seco, para tienda ele comestibles en 
la calle de Andrés Obispo, 1. 

Troitiño e Hijos (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la glorieta de Bilbao, l. 

Tapicerías Boix (S. A.), para d0111icilio social en la 
calle de Fuencarral, 138. 

Cromogenia y Química Curtiente (S . • \.), para oficinas 
en la calle de Fuencarral, 65. 

D. Angel Rodríguez Ferrando, para taller ele relojero 
composturero en la calle de Fernández ele los Ríos, 92. 

Suministros Frigoríficos (S. L.) , para almacén de ma­
quinaria y accesorios en la calle de Ferraz, 29. 

D. Anastasia Torres Martín, para venta de maquinas 
de escribir en el pasaje del Comercio, 6. 

D. Vicente Esteban del Barrio, para taberna en la calle 
de los Báscones, 41. 

D. Hipólito Elvira Vicario, para venta ele tocino y ja­
món, como cambio de nombre, en la costanilla de los An­
geles, 8. 

Ricardo Méndez y Compañía (S. A.), para almacén ce­
rrado de maquinaria en la calle de Amparo Usera, 18. 

Doña Fulgencia Marín del Barrio, para venta de tejidos 
por mayor en la calle del Conde de Romanones, 11. 

Doña Carmen Gerber Orozco, para venta de flores na­
turales en la avenida de América, 2. 

D. Mariano Martín García, para venta de aceites y 
jabones, como cambio de nombre, en la calle de la Cuesta, 
número 6. 

Calzados La Imperial (S. A.), para venta de calzados 
en la calle de la Colegiata, 2. 

Metalotécnica, para depósito cerrado de maquinaria en 
la calle de Donoso Cortés, 78. 

Doña Engracia Camacho Marcos, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Divino Vallés. 12. 

D. Andrés Martínez Fernández, para taller de pintura 
en la calle de Carlos Arniches, 7. 

D. Enrique Fernández López, para taberna en la calle 
de la Cuesta, 15. 

Tacadar (S. A), para oficinas en la calle ele Castelló, 
número 48. 

D. Maximiliano Torres Mendoza, para venta de apara­
tos eléctricos en la calle de Benito Gutiérrez, 32. 

Molla Richardson Española Limitada, para depósito ce­
rrado en la calle de Colomer, 24. 

D. Eufrasio Yuste de Santiago, para oficina de impor­
tador y exportador en la calle de Alcalá, 18. 

D. Luis Rincón Blanco, para venta de tejidos en la 
calle ele Bravo Murillo, 310. 
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Profero (S . A.), para domicilio social en la calle de Al­
calá Galiano, 4. 

Doña Carmen Pastor Gimeno, para peluquería de se­
ñoras en la calle d~ Juan Bravo, 59. 

D. Moisés Valdesogo Tejerina, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación de comestibles, en la calle de 
faén, 29. 
. D. Manuel Manzano Sánchez, para cacharrería en la 
calle del Teniente Ochoa Olalla, 17. 

D. Isidro Castillejo Walls. para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la caHe (l e Marcelo Usera, 32. 

Comercial J ules Gerzón (S. A.), para oficina adminis­
trativa en la calle Mayor, 4. 

D. Tomás González Domínguez, para tienda de comes­
tibles en la calle del Marqués de Viana, 51. 

D. José Argibay Allende, para venta de muebles de 
pino en la calle de N uestra Señora de Valverde, 10. 

Doña María Jesús Sánchez Gutiérrez, para venta de 
confecciones para niños en la calle de O'Dónnell, 35. 

D. Antonio González Diez, para fábrica de mesas de 
billar y futbolines en la calle del Olivar, 29. 

Corporación Internacional Ratin (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle del Miño, 3. 

Doña Josefa Puente Navidades; para frutería y cacha­
rrería, como cambio de nombre, en la calle de Mantuano, 
número 17. 

D. Mariano López Domínguez, para gestoría adminis­
trativa en la avenida del Monte Igueldo, 1. 

D. Paulino Garda Toraño, para academia en la calle 
de las Mártires Concepcionistas, S, 7 y 9. 

Rioplex (S. A.), para oficinas administrativas provisio­
nales en la calle Mayor, 4. 

Casa Masfarné (S. A.) , para venta de objetos eléctricos 
en la calle de Raimundo Lulio, 11. 

Doña Eustasia González Ramos, para venta de tej idos 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle de Rela­
tores, 6. 

D. José Marín López, para venta de camas doradas en 
la calle de Sagunto, 17. 

D. Manuel Filio Martínez, para despacho de billetes de 
coches de línea en la calle de Toledo, 127. 

Crecom (S . A.), para despacho de cupones de crédito 
en la calle de Villanueva, 28. 

Doña Cecilia Abad Val derrama, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de los Vizcaí­
nos, 39. 

D. Aniceto Muñoz GarcÍa, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Manuel Muñoz, 24. 

Doña Victoria Benito Pérez, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Rodas, 1. 

D. Samuel Cárcamo Merino, para manteguería y venta 
de fiamb res en la calle de San Vicente, 43. 

D. Angel Bermejo Bonnato, para oficina de representa­
ciones en la carrera de San Jerónimo, 16. 

Doña Petra Martínez Igay, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Bárbara, 4. 

D. Federico Pérez Pérez, para bodegón en la calle de 
Fernán González, 4. 

D. Sebastián Ruiz López, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la carretera de Aragón, 188. 

Doña Faustina Sánchez, para venta de aceitunas, va­
riantes y frutos secos en la calle de López de Hoyos, 101. 

Doña Encarnación Melero Lafuente, para agencia de 
viajes en la avenida de José Antonio, 88. 

Telia (S. L.), para obrador de modista sin géneros en 
la calle de Joaquín García Morato, 64. 

Pernia Hermanos (S. L.), para venta ele alfombras y 
curtidos en la calle de Juanelo, 1. 

Equipos Mineros e Industriales (S. A.), para venta de 
maquinaria en lél. avenida de José Antonio, 88. 

Doña Isabel Sánchez Palma, para librería y papelería 
en la calle de Jorge Juan, 68. 

D. Antonio Anta Vega, para taberna en la calle ele J ar­
clines, 14. 

D. Eustaquio Cabrera de Frutos, para venta ele frutos 
secos en la calle de José María Rey, 35 (Carabanchel). 

Helicópteros (S. A.), para domicilio social )' oficinas en 
la avenida de José Antonio, 86. 

Metaloquímica (S. A.), para depósito de material den­
tal y venta por mayor en la avenida de ] osé Antonio, SS . 

D. Victoriano Moreno Martín, para mercería en la calle 
de Hermenegildo Bielsa, 8. 

D. Julio Alvarez Hernández, para taller de sastre con 
géneros en la calle de las Hileras, 4. 

D. Luis González Pardo, para venta de flores naturales 
en la calle ele Hermosilla, 72. 

D . José María Sierra Nava, para academia de idiomas 
en la ca\1e de las Hileras, 4. 

Sociedad Comercial de Hierros (S. A.), para venta ele 
motocicletas y accesorios en la calle del General Mola. 4. 

D. Cristóbal Becerra GarcÍa, nara oficina administrativa 
en la calle del General Mola, 78'-

D. Ponciano Sanz de la M arena, para taberna en la 
calle del General Ricardos, 182. 

Doña María Duro Duro, para mercería en la calle de 
Guzmán el Bueno, 43. 

Aceros Phoenix (S . L.) , para venta ele hierros por ma­
yor, oficinas y almacén en la calle de Blasco de Garay, 84. 

D. Pablo Andrés Alonso; para imprenta en la calle del 
Doctor Fourquet, 39. 

D. Pedro Heras Hernández, para frutería , como cam­
bio de nombre, en el paseo de las Delicias, 10. 

Doña Marciana Hernández Garda, para peluquería ele 
señoras en la calle de Eraso, 18. 

Doña Teresa Bravo Yubero, para peluquería ele seño­
ras, como ampliación, en la calle de Arriaza, 8. 

D. Santiago Panizo Blanco, para pescadería en el Mer­
cado ele la Prosperidad, cajón número 40. 

Arte Comercial (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 22. 

Doña Elena Divar Martínez, para consulta de masajista 
en la avenida de José Antonio, 68. 

D. Manuel Amaro León, para peluquería de señoras en 
la calt() de Juan Bravo, 57. 

D. Cristóbal Morales Delgado, para taller de relojero 
composturero en la calle del General Ricardos, 234. 

Maquinaria y Suministros Industriales (S. A.), para 
oficina administrativa en la avenida de Tosé Antonio, 29. 

D. Pedro Luengo Ares, para cervec~ría, como cambio 
de nombre, en la calle de T ardines, 25. 

D . Pedro Criado Fern~ndez , nara pescadería en el Mer­
cado de la Prosperidad, cajón n{1Il1erO 36. 

D. Avelino París de la Morena, para venta de chatarra 
e11l la calle de Almansa, SO. 

Doña Paulina GarcÍa Martínez, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Misterios, 63 (Pueblo Nuevo). 

D. Enrique Pascual Ortega, para trapería en la calle 
ele Valencia, 6 (Vicálvaro). 

D. Manuel Pérez Fernández, para pensión , como cam­
bio ele nombre, en la calle de la Madera, 3. 

D. Arturo Jiménez Espinosa, para taherna en la calle 
de Venancio Martín, 1 (Vallecas). 

D. Alfredo Azcona Medina, para venta de camisería 
fina, como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 28. 

D. Melecio López Herraiz , para lechería en la calle de 
Paulina Odiaga, 40. 

D. Teodosio Martín Lanchas, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle ele los Picos de Europa, 54. 

Doña Josefina Fernánelez Macías, para venta de libros 
. nuevos y ;paratos eléctricos en la calle de Zorrilla, 25. 
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D. Segundo Manzanares Velasco, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Melquíades Bien­
cinto, 25. 

Doña Francisca Aparicio Hernández, para venta de si­
dras por mayor con copeo en la calle del Monte Igueldo, 
número 79. 

D. Manuel López Canalejo, para taberna en la calle 
de Mira Sierra, S (Aravaca). 

Ilarduya Nadal (S. A.), para depósito cerrado de venta 
de maquinaria en la calle del Ferrocarril, 15. 

D. Vicente Fonseca Pérez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Francisco Navacerrada, 7. 

D. Manuel Fresno Laguna, para frutería y verdulería 
en la avenida de San Diego, 3. 

Inmobiliaria Riviere (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Ramiro de Maeztu, 4. 

D. Leandro Delgado-Corredor García Motos, para venta 
de sidras por mayor en la calle de la Batalla del Salado, 7. 

N. A. C. E. (S. L.), para domicilio social y oficinas de 
igualatorio médico en la calle de Atocha, S. 

D. Benito Encinar Sánchez, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del Generalísimo, cajón número S. 

Doña Petra Fernández García, para tienda de comes­
tibles en la calle de la Huerta de Castañeda, 4. 

D. Manuel Orduño Ramos, para bollería y venta de pa­
tatas fritas, caramelos, galletas y chocolates, como amplia­
ción de venta de frutos secos, en el Mercado del Generalí­
simo, cajón número 20. 

D. Manuel del Hoyo Sánchez, para mercería e instalar 
una máquina de coger puntos en la calle ele Bravo Murillo, 
número 263. 

D. Bartolomé Fernández Sánchez, para frutería y ver­
dulería en la calle Once, 25 (V allecas). 

D. Plácido Palomino del Cerro, para peluquería ele se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Marcelo 
Usera, 29. 

Doña Antonia Rey Sevilla, para cacharrería en la calle 
de Manuel Pérez, 74 (Vallecas). 

D. Eutiquio González González, para tienela de ultra­
marinos en la carretera elel Este, 13. 

D. Jesús García Alburquerque, para depósito cerrado 
de almoneda en la calle de Carlos Arniches, 7. 

Doña Purificación Ruiz Fernández, para mercería en 
la calle ele Colomer, S. 

D. Modesto Silves Lahoz, para oficina administrativa 
en la calle de Coslada, 2. 

D. Pedro López Moya, para taller de reparación de 
automóviles y motocicletas en la calle del Doctor Castelo, 
número 39. 

D. Bruno Robisco Olmedo, para venta de tejidos por 
mayor en la calle del Doctor Cortezo, 14. 

Doña Aurora Rodríguez González-Pumariega, para pa­
pelería y venta de papeles rayados en estanco en la calle 
del Doctor Esquerdo, 12. 

D. Sebastián Rodríguez Robles, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Divino VaIlés, 10. 

D. Angel Oviedo Romero, para huevería y frutería, 
como cambio de nombre, en la calle de Elvira, 2. 

D. Angel Pineros Alcalá, para taberna en el paseo de 
Extremadura, S. 

D. Rufino Ramos Miranda, para taller de relojero com­
posturero en el paseo de Extremadura, 1. 

D. Manuel Collado Alvarez, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Embajadores, 161. 

Doña Cristina Castellanos Ferruelo, para ferretería y 
venta de loza entrefina en la calle de Antonio López, 23. 

D. Enrique Holtmann, para mercería, como camhio de 
nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 35. 

Madrid, 14 de febrero de 19ss.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV1\ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde,. 

S e e r e t a ría Gen e ra 1 

SUBASTAS Y CONCUJiSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

19 - 2 - 1955 I 

25 - 2 -1955 

25 - 2 -1955 

1 - 3 - 1955 I 

4 - 3 - 1955 I 

7-3-1955 

9 - 3 - 1955 

Objeto de las subastas y con, (rsos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de un grupo 
escolar en el antiguo Matadero de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
de contrata ................. . ............ . 

Obras de pavimentación del camino 
de San Isidro, entre la calle de 
Matilde Hernández y la Colonia 
elel Tero!. - Presupuesto de con- : 
trata .......... ..... ....... ......... ........ . 

Obras de pavimentación de la calle, 
de Antonia Mercé, 'entre la ave­
nida de Felipe II y la calle de Jor­
ge Juan.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la plaza 
de la República Dominicana.-Pre- I 
supuesto de contrata ... ... ........... . 

Obras ele pavimentación de la cal- I 
zada y aceras de la calle del Dátil. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Solana de Opañe!.-Presu-
puesto de contrata .............. . ..... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de la calle de Covadonga, en­
tre las del Concejal Julio Gómez 
y Argentina.-Presupuesto de con-
trata ............................ .. ...... .... . 

Obras de pavimentación de la cal- I cada y aceras de la calle de Tina­
mus.-Presupuesto de contrata .... 

Pam reclamaciones por ocho dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aqttel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y ter",¡· 
1tm'án eu la fe(ha que al margen se 

n¡dica: 

14 - 2 -1955 Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Doña Car­
lota, en el distrito de Vallecas. 

14 - 2 -1955 Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Usera. 

16 - 2 - 1955 Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase en los cuarteles 
221 y 232, en la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata .................. . ..................... . 

Aprovechamiento de la leña produ­
cida por los trabajos de poda y 
limpia de la masa de encinar de 
la Casa de Campo. - Precio tipo 
calculado .............. ... . .... ... ........ . 

SUBASTAS 

Pesetas 

1.546.~36,49 

1.014.928,33 

186.388,94 

706.597,53 

599.268,65 

213.594,21 

150.402,n 

749.327,41 

1.346.153,85 

2.000.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión ele 
31 de diciembre {¡Itimo, anunciar subasta pública !Jara contratar 
las obras de pavimentación de la calle de Tinamus, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto ele contrata de 749.327,41 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado IJOr el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 

y 5.0 del reglamento de Contratación. 
Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 

. previamente como garantía provisional la cantidad de 18.733,18 pese-
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las cn la Caja General de DelJósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompaÍlando a los respectivos resguardos los seBos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según sc determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo disvuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente. también hábil. de 
la publicación del presente anuncio en el BoletíJl Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia del excelentísimo seÍlor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo. 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se haBarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vi­
gente presupuesto ordinario especial de) Ensanche. 

No se precisa para la val idez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma r eclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid. 11 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
fERNÁN DEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá cxlende,rse en papel timbrado del Estado de la clase 6.". a umen­
tado en el 5 pOI' 100, Y sello lllunicipal de 1,60 pesetas, y al p! esental'se 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Tinamus. jI) 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
cal1e de T inamus, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
BoletíJ1 Oficial di' la P1'0v1ncia en los días ... y .. , de ... de 195 ... , 
cOlúorme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta fo rma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los ti!loS fijados por las entidades COI11-

petentes. 
Madrid, ... de ... de 195 .. . 

(Firm{! del proponellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seS10ll de 

28 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el aprovechamiento de la leña producida por los tra­
bajos de poda y limpia de las masas de encinar de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiies sigui entes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Propil/cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la intt'ligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no hahrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacionc 
locales ele 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de febrero de 1955.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses Ion de 

31 de diciembre último. anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Francisco García y la de unión 
de ésta con la de la Alondra, con sujeción a.los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 275.962,30. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en es tos últimos casos bastanteado vor el ilus­
trísimo señor Secretario de la Cor!loración, siempre que no se haBen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 6.899,05 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la De!lositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los seBos correspondientes 
al arbitrio municipal es tablecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, !)revia la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dis!luesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veintiún días hábiles, a !lartir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
<¡.'incia, en la Primera Casa Consistorial, !lIaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones !lara la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al ele la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hal1arán de manifIesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
toelos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a l capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vi ­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez ele esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo ele ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 ele enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN.;" NDEZ -VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(q ue deberá eXlende,l-se. en papel timbrado del Estado de la clase 6.' , aumen­
tado en el 5 por 100, y sello' municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 s iguiente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Francisco GarcÍa. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones ele la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Francisco García y la de unión de ésta con la de la Alon­
dra, anunciada en el Boletín Oficial de la P1'o7Jillcia elel día .. de .. 
de 195 .. . , conformt; en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros ele cada oficio y categoría empleados 
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en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 195 ... 
(Firllla del proponen/e.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado; en sesión de 

31 de diciembl-e último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Anastasia Herrero, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de conh-ata de 281.479,18 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cualltos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 7.036.97 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal , 
acompañando a los respectivos resguardos los sel10s correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Suhastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.°, partida 81, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta: serán de cuenta de!' 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

"llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Anastasia Herrero.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de Anastasio Herrero, anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia del día .,. de ... de 195 ... , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta 
suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 

en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina_ 
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades COI11-

petentes. 
Madrid, ... de ... de 195 ... 

(Firma del propo/lm/l'.) 

* * * 
ANUNCIOS 

En la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana (plaza 
de la Villa, S) se encuentran depositados, y se entregarán a quienes 
acrediten ser sus dueños, durante las horas de oficina, de diez a doce 
de la mañana, los siguientes objetos hallados en la vía pública y en 
taxímetros: 

Un reloj de señora, un bolsillo con dinero, una caja metálica Con 
instrumental sanitario, varias cantidades de dinero y un brillante 
hallado hace dos años y depositado en la Dirección General de Se­
guridad. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a los 
efectos dispuestos por el artículo 615 del vigente Código Civil. 

Madrid, 13 de febrero de 19S5.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
, En cumplimiento a lo disllUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Román Blanco 
proyecta establecer un taller, con siete electromotores con fuerza 
total de 15,35 caballos y un equipo de soldadura eléctrica, en la casa 
número 14 de la calle de la Residencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo' que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio f-upión 
Hidalgo proyecta establecer un taller de ajuste, con equipos de sol­
daduras eléctrica y autógena y un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza, en la casa número 6 de la cal1e de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-EI Secretario general, J l;AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ge la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda de Manuel 
Alvarez p.royecta establecer una carpintería mecánica, con cuatro 
electromotore con fuerza total de 12,25 caballos, en la casa nú­
mero 7 de la calle de Canarias, con vuelta a la de Martín Soler, 6. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 19S5.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VI-LLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunciá al público que doña Remedios 
Tortosa Payá proyecta sustituir unos electromotores antiguos por 
otros con fuerza total de 19 caballos y ampliar uno de 2,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 42 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perj udicadas vor dicha variación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de jlublicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 19S5.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Zurro 
Anglada proyecta establecer un taller, con soldadura autógena y dos 
electromotores con fuerza total de 3,10 caballos, en la casa nú­
mero 2 de la calle del Laurel. 

Las personas que se consideren perj udieadas por dicha industria 
cxpondr~n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrel'O de 1955.- EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ml1nicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Herre­
ros U rrca proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 5,33 cabailos, en la casa número 7 del 
paseo de los Pontones. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
c:\:pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ER NÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Antonio Llo­
réns Máiquez proyecta establecer un taller mecánico, con cinco 
elec tromotores con fuerza total de 4,25 caballos y equipos de sol­
daduras autógena y eléctrica, en la casa número 10 de la calle de 
Nestares. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presellte anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~fadrid, 10 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidro Aznar 
Oliva proyecta establecer un cinematógrafo, con dos electromotores 
con fuerza total de 0,50 caballos y una caldera de calefacción, en 
la casa número 19 de la calle de José Antonio (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar descle el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

eJe la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gumersindo 
Corbacho proyecta establecer un taller mecánico, con cinco electro- "­
motores con fuerza total de 2,85 caballos, en la casa número 84 de la 
calle de Vallehernioso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho clías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSF. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:¡: * :j: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas Illunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Zacarías Palos 
Guarch proyecta establecer un taller de herrero, con equipo de sol­
dadura autógena para uso propio y dos electromotores con fuerza 
total de 1,20 caballos, cn la casa número 35 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
Ft:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Jiménez 
Mendo proyecta instalar un banco de acabado, con un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 12 de la calle ele Santiago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e..xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDKZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que D. Feliciano Ba­
llesteros Benito proyecta establecer un taller de fundición, con cinco 
electromotores con fuerza total de 14 caballos y un horno, en la casa 
número 47 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Bueno 
Herreros proyecta -establecer una carpintería mecánica, con tres 
electromotores con fuerza total de nueve caballos, en la casa nú­
mero 2 de la calle de la Parra (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dura¡;te el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente a~uncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mlmicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Forjas de Lega­
nés (S. A.) proyectan establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 28 de la calle de l Coronel Moscardó. 

Las personas que se consideren !Jerjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis!Juesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Crisógono 
Quintana proyecta establecer una refinería ele aceite y una fábrica de 
jabón en la casa número 22 de la avenida de la Ciudad de Bar­
celona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ' de ocho elías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 ele febrero ele 1955 .-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Taxdir (S. A. In­
'mobiliaria) proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
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un electromotor de 90 caballos de fuerza y un alternador de 75 kilo­
vatios, en la casa números 75 y 77 de la calle de Zurbano. 

Las !JerSonas que se consideren perjudicadas por dicl;1a instalación 
expDndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pl-esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FI-:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Mir Cas­
tañer proyecta establecer un garaje en la casa número 122 de la 
carretera de A¡-agón. 

Las personas que SI'! consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero ele 1955.-El Secretario general, JUAN Josí;; 
FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Fraile 
proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor con 
fuerza total de dos caballos, en la casa número 123 de la calle 
de Gaya . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente_ 

Madrid, 11 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FgRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Hospital de San 
José y Santa Adela proyecta instalar un equipo de rayos X, un trans­
formador' ele dos ki lovatios y una lámpara de cuarzo en su edificio 
de la avenida de la Reina Victoria, 22. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VíIla de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Cabrejas 
Vázquez proyecta establecer un taller mecánico de ajuste con cuatro 
caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Francisco 
Madariaga (Pueblo Nuevo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁl\DEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Sola res ' e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares · e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Medina Sabuco, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bolctíll Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente., 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 

de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del prestnte, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación dI'! este anuncio en el BOLET í¡.¡ 
DEL A YUl\TAMII-:NTO DE :MADRlD. 

Madrid, 9 de febrero de 1955.-El Secretario general , J UAl\ Josf: 
FERNÁl\DEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayO 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de jwuo), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Imuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 16 de la calle de San Hermenegildo, con vuelta a la de San 
Dimas, 20 y 22. 

Y dispuesto por el excelenttsimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN JQSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 126 de la calle 
de Cartagena, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 

, de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de 
Bailén, con vuelta a la travesía de las Vistillas, 4, se van e en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con avortación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días , de la 
exposición. del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 12 de febrero de 1955.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edi ficación forzosa de la finca número 51 de la calle de 
Jorge Juan, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 ele 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenació'h de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de febrero ele 1955.-El Secretario general, JUAN )OSlt 
FEHNÁNDEZ-VILLA, 

~ • :IJ 
e • · 

Ayuntamiento de Madrid



o ~T~""' ª. g ;. ~ ~ W t-< (;' '--< -~~ ~---(D E. "='~ ~-t.n ~ ~~~ rD (D 

z~ ~ ~ g rt §, y; 7- ~ ~ o..t::' 
o 

.-3 C". ~ ~ 8 ~ b.. o.. Q' (""J ;3 c. ~ <J> :n 
,t:¡ .. ('1) ';' r-l' O"'1~.ICi>O('l)_~_(""J . 

MUNTfPIU Df PRfVISJUft DE LOS fUK[lOftARroS DEL AYUnTAMIEnTO DE MADRID 

SECRETARIA 

Aprobados por la Asamblea general de Delegados en la sesión ordinaria 
celebrada el día 21 del actual las cuentas y balances del ejercicio económico 
del año 1954, las de la Caja de Anticipos y propuesta de partidas fallidas corres­
pondientes al mismo ejercicio, y enterada la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el día ~5 del mismo mes, se publican para 
conocimiento de los señores asociados en cumplimiento de 10 que preceptúa 
el artículo 20 del reglamento de la institución. 

Madrid, 25 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ­
VILLA. 

Saldos de cuentas en 31 de diciembre de 1954 

SALDOS 

CUENTAS 

Capital ....... . . ......... . 
Caja ...................... ' 
Banco de ~spaña' l 

cuenta cornente ... . 
Caja de Anticipos ... . 
Descuento sobre ha-

I beres ................. . 
Donativos de anti-

ClpOS ................. . 
Donativos varios ..... . 
Gastos diversos ....... . 
Impresos ........ .. ..... . 
Intereses de valores .. . 
Participación del fon-

DEBE HABER 

Pesetas Pesetas 

» 1 18.645.167,89 
13.993.453,88 ](3.941.047,35 

4.873.479,94 
2.285.000 

1.841,26 

» 
21.961,50 

1.470,35 
» 
» I 

4.207.071,61 
100.000 

7.825 .533,31 

103.831,35 
250 

» 
55.758,70 

711.143,41 

DEUDOR 

Pesetas 

» 
52.406,53 

666.408,331 
2.185.000 

» 

» 
21.711,50 

1.470,35 
» 
» 

clo ele la Caj a del I 
Inspección .. .... ......» 325.311,8°

1
» 

Pensiones ............... 1 7.157.077,34 7.552,171 7.149.525,17 
Quebranto de moneda. ' $.429,89 » 1 5.429,89 
Remuneraciones.. .... . 45.449,7°1 » -1-5 .449,70 
Subvenciones ...........» 600.000 '1 » 
Valores········· ......... 1 17.986.983,261 326.484,65 17.660.498,61 
Socorro por defunción 502.205,12» 502.205,12 
Sellos del Montepío"'

1 

» , 25.200_1~ __ »_ 

TOTALES ........... 1 46.874.352,241 46.874.352,24 1 28.290.105:2Q 

ACREEDOR 

Pesetas 

18.645.167,89 
» 

» 
» 

7.823 .692,05 

103.831,35 
» 
» 

55.758,70 
711.143,41 

325.311,80 
» 
» 
» 

600.000 
» 
» 

25,200 

28.290.105,20 
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Balance currespondiente al e)erClC10 

INGRESOS 

Caja de Anticipos ..... . .................. . ...... ... ... ...... .. ............. . 
Descuento sobre haberes ........... . ............................. . ....... . 
Donativos de anticipos ......... . ............ .. ......... .............. .. . . . 
In1presos .. .......... .. ............................. ........... ... : ........... ... . 
Sellos del Montepío ........................................... .. .. ......... . 
Intereses de valores .......................... ... .... . .... . ............... . . 
Participación del fondo de la Caja de Inspección .................. . 
Pensiones ................................................. ................ ...... . 
Subvenciones ' ....... .. ......... , ........................... ... ................ . 

. Valores ........................ : ............... ... ..... .. ... .. ...... . ............. . 
Donativos varios 

TOTAL 

PAGOS 

Descuento sobre haberes ............. .. ....... .................. .. ..... .. . 
Pensiones ............................ ... ......... . ......•. ............. .......... 
Valores ................................ ...................... ... ... ............... . 
Donativos varios . .............................. ...... .. ........ ... ......... . 
Quebranto de moneda . ....... ................. .............. .............. . 
Remuneraciones . ....................................................... : ... . 
Socorro por defunción .................................................... . 
Caja de Anticipos . ......................... . .... ........ . ......... ...... . ... . 
Gastos diversos .. . . .. ... ..... .. .. ... ................•.................. .. .. .. 

TOTAL ...................... . ...... .. .............. . 

r ~lrV. !j c.. ::s t.n. 
~ ;'~" ~ ¡r.-

Peseta!'; 

100.000 
7.825.533,31 

103.831,35 
55.758.70 
25.200 

711.143,41 
325.311,80 

7.552,17 
600.000 
326.484.65 

250 

lO.081.065.39 

1.8+1,26 
7.157.077,34 
2.653.895,76 

21.961,50 
5"+29.89 

45.449,70 
502.205.12 
635.000 

1.470,35 

11 .024.330,92 
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RESUMEN CORRESPONDTEXTE .-\.L EJERCICIO 
tj 

Existencia en 31 de diciembre de 1953 ............ ... ........... . . ... . 
Ingresos ............................... .. ... , ..................................... . 

Pagos S1I ma .. . .............. . .. ...... ...... . . . .. . 
...... . ..... 

EXISTENCIA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1954. 

Peseta!" 

1.662.080,39 
10.081.065,39 

11.743.145,78 
11.024.330,92 

718.814.86 
...... 
'1 
'1 

Ayuntamiento de Madrid



Capital activo en 3 ' de diciembre de 1954 Balance de situación en 31 de diciem bre de 1954 

Existencia en poder del señor Tesorero .. . ... .... . ............. . . .. .. . .. . 

En el Banco de España, cuenta corriente .. .. ... .... .... . . ... . .......... . 

Surna ... . . . .... . . . ..... ........ . .............. . ..... . 

Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos . ....... .. . .. .......... . 

TOTAL .. . ... . ... . ............ .... ... ........... .... . 

VALORES Cotizaciones en 
31 diciembre 1954 - -

Pesetas Por 100 

Empréstito Villa de Madrid de 1914. 293.000 88,50 

Iclem íd. de 1918 ............ . ...... . ..... . 68.000 85,50 

Idem íd. de 1923 . . . . . .... . ...... . .. .. . .. .. 2.029.500 84,25 

Idem íd. de 1929 .... ..... .... . ...... . .. ... 756.500 78 

Idem íd. de 1931 . ..... .. ............... . .. 2.227.500 83,50 

Idem íd. de 1941 . ........... . ... .. .... .... 2.574.500 73,75 

Idem íd. de 1946 ...... .. . ....... ....... ... 3.681.000 84 

Deuda perpetua del Interior al 

4 por 100 ... .. .... .. ... . ....... . . .. . . .. ... 6.778.000 83,25 

Deuda amortizable . .. . .... . ... . .. . . .. . ..... 2.334.000 101 

P ese t a s 

52.406,53 

666.408,33 

718.814,86 

2.185.000 

2.903.814,86 

EFECTIVO 
-

Pesetas 

259.305 

58.140 

1.709 .853,75 

590.070 

1.859.962,50 

1.898.693,75 

3.092.040 

5.642.685 

2.357.340 

Capital ..... . ..... . . . .. .... . .. . . ... ...... . ... .. ... . . .. .. . ...... . 1 

Caja . .. ...... ..... . ....... .. ........ . ... . . . . . . .. . . ... . .. . . ...... . 
Banco de España, cuenta corriente ... . . . . . . . . . .. .. .. .. . 
Caja de Anticipos . ... . .... .. ...... . ........... . .. . . .. .... .. . 
Valores (efectivo) .. . . .......... . ...... ... . .... ... ....... .. . . . 

11 S AL D O S 

Descuento sobre ha-
beres .. ..... .. ... ... . 

Donativos de anti-
ClpOS ........ .... . ... . 

Impresos ... .. . .. . . .. . . . 
Intereses de valores. 
Participación clel 

fondo de la Caja 
de Inspección ..... 

Su bvenciones 
Sello del Montepío. 
Donativos varios .. . . 
Pensiones ...... .. . . . . . 
Quebranto de mo-

DEUDORES 

Pesetas 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

21.711,50 
7.149.525 ,17 

neda . . . ... .. ......... ii 5.+29,89 
Remuneraciones .. . .. 11 45.449,70 
Socorro por defun-

ción .. .... ... . ..... .. ' 11 502.205,12 
Gastos diversos .. .. .. 1'-+70.35 
Valores (disminución 

ACREEDORES 

P esetas 

7.823.692,05 

103.831,35 
55.758,70 

711.143,41 

325.311,80 
600.000 

25.200 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» de cotización) ...... 11 192.408,61 1-----

SALDOS 

DEUDORES ACREEDORES 
Pesetas Pesetas 

» 
. 52.406,53 
666.408,33 

2.185.000 
17.468.090 

» 

18.645.167,89 

1.726.736,97 
TOTALES ...... .. .... . ..... 20.742.000 17.468.090 TOTALES ..... .. . ..11 7.918.200,34 1 9.644.937,31 11 20.371.904,861 20.371.904,86 

_ ., --~---~ 

RESUMEN GENERAL 

Metálico . .... ...... . . ...... .. ....... .. ..... ... .. . .. ... . . .. .... ......... .. . ... . ... . 
Valores (efectivo) ... . ....... . .. ......... ......... .. ... .. ... . .. .. ... .. ... . .. . . 

Pe se tas 

2.903.814,86 
17.468.090 

---- ----

IMPORTA EL ACTIVO . . . .. .. .... .. .. .. . .. . . .. .... . . 20.371 .904,86 
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1-+ de febrero de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

C A J A D E ANTlCIPOS 

Balance de las operacIOnes correspondientes al eJercIcIO de 1954 

ACTIVO 

Anticipos en circulación en ' fin del ejercicio 
anterior: 

Ordinarios........... 1.429.014,03 
E speciales .......... .. 

Anticipos concedidos durante el ejercicio: 

() rdinarios .......... . 
Especiales ........... . 

2.463.558,25 
51.105 

Anticipos fallidos rehabilitados durante el 
ejercicio (seis casos) ....................... .. 

Existencia en Caja, en efectivo .............. . 
Saldo del Fondo de fallidos, a suplir en 

ejercicios sucesivos .......................... . 

TOTAL .... ... ................ . 

Pes e ta s 

1.429.014,03 

2.514.663,25 

8.950,01 
232.849,06 

7.181,43 

4.192.657,78 

PASTVO 
• 

Reintegros eiectuados durante el ejercicio ': 

Ordinarios .......... . 
Especiales .. ........ .. 

1.925.602,75 
51.105 

Partidas fallidas producidas durante el ejer-
CICIO ................ . ............................ . 

MONTEPÍo.-Saldo a su favor: 

Po?' capital anticiPado ............... . 

TOTAL ....................... . 

179 

Pesetas 

1.976.707,7 5 

30.950,03 

2.185.000 

4.192.657,78 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1954 

DEBE 

Importe de los donativos liquidados al Mon-
tepío durante el ejercicio ................ .. 

Gastos generales habidos en el año . ....... . 
Excedente obtenido que se abona al Fondo 

de fallidos procedente de ejercicios ante­
riores, para la minoración del mismo ... 

TOTAL ....................... . 

Peseta s 

103:831,35 
. 635,80 

46.057,25 

150.524,40 

HABER 

Recibido por donativos de anticipos ordi­
narios concedidos durante el ejercicio ... 

Recibido por donativos de anticipos especia­
les concedidos durante el ejercicio ....... 

Donativos liquidados pendientes del ejerci-
cio anterior ............. ...................... .. 

TOTAL ....................... . 

Pesetas 

136.275,57 

255,70 

13.993,13 

150.524,40 

BALANCE DE SITUACION DE FONDOS CORRESpoNDIENTE AL EJERCICIO DE 1954 

ACTIVO 

Anticipos ordinarios en circulación (en cur-
so normal de reintegro) ................... . 

E . t' C . f' XIS enCIa en aja, en e ectlvo ........... . 
FONDO DE FALLIDos.-Saldo de esta cuenta, 

a suplir en ejercicios sucesivos .......... .. 

TOTAL ....................... . 

Pesetas 

1.944.969,51 
232.849,06 

7.181,43 

2.185.000 

PASIVO 

Por capital anticipado a la Caja para su¡; 
operaciones: 

Saldo en esta. fecha .. ................. .. ----

Pesetas 

2.185.000 

--------
TOTAL ...................... .. 2.185.000 
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180 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 14 de feurero de 1955 

CUENTA DE FALLIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1954 

DEBE 

Total de las partidas fallidas producidas du-
rante el ejercicio ................................ . 

Saldo de esta cuenta que pasa a minorar el 
Fondo de fallid os .......................... . .... . 

• TOTAL ......................... . 

P e seta s 

30.950,03 

15.321,11 

-1-6.271,14 

HABER 

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin durante el ejercicio: 

Por anticipos ordinarios ..... ... . .... . . . . 
Por anticipos especiales ...... ........ . .. . 

TOTAL ........... . .......... . .. . 

-= 

Peseta s 

46.l68,24 
102,90 

46.271,14 

CUEN fA DE FONDOS DE fAlliDOS PROCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

DEBE 

Saldo de esta cuenta (procedente del ejerci-
cio anterior) ...................................... . 

~. 
~ 

TOTAL .. ... .. ..... ............ .. 

Peseta s 

77.509,80 

- ----
77.509,80 

HABER 

Cantidad suplida en este ejercicio con el ex­
cedente obtenido durante el mismo (saldo 
de la cuenta de pérdidas y ganancias) ..... . 

Importe de seis fallidos, declarados como tales 
en ej ercicios anteriores y rehabilitados en 
el presente ......................... . .............. . 

Excedente de la cuenta de Fallidos produci­
dos en el ejercicio que pasan a minorar la 
cuenta de Fondo de fallidos . : ............... . 

Saldo de esta cuenta al finalizar el ejercicio, 
para su minoración en ejercicios sucesivos. 

TOTAL ................... .. .... . 

Pesetas 

46.057,25 

8.950,01 

15.321,11 

7.181 ,43 

77.509,80 

MOVIMIENTO DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS EN EL ANO 1954 

Administración ...... 
Auxiliares .. _ .. . . .... 
Banda .... .......... 
Beneficencia ... . ..... 
Cementerios ..... . . .. 
Edificaciones. ..... . 
Estadística. . . . . . . . . . 
Incendios ...... . '" . 
inspecciones ........ . 
Instrucción pública ... 
Intervención ... ..... 

Sumas y sigue . ... ' 1 

Anticipos ordinarios 
I 

I -

(Il ~ ;;l (') ttI 'Ij '- ;;l (Il tI] ~ "x '" o ~. ~ "'" "x "x 
~Cñ .. O' '" ¡o g ;p ~'éñ 

~.~ 

~ ¡o n ",,,, 

8~ '" [ '" '" ¡;; ¡; ",o a¡; al> 0'''' .,. o .,. 
'" <l .:re: 0''' "In p: !" o ¡;., ... " ... " "' ¡o íil o '" "'- ,,-
"'''' _¡o ., 

:O'" '" !" Oc, 
~~ o "'~, 

0'- '" 
"'", '-"-

~~ : : f"p.. 
~ff: : . . 

--- ~ - ~I~I ---

64 » 
46 1 
16 » 
42 » 
» » 
7 » 

16 » 

76 » 
31 » 

19 » 
24 » 

-- -

341 1 

» 44 l 2 1 » 49
1 

56 Sumas 'anteriores. :-<41 1 
» 40 » , . 1 36 50 
» 12 » » » 16 12 Jubilados ........... 6815 
» 42 » 1 

11 
31 51 Laboratorio ......... ~I » 

» 1 » » » 1 Limpi~zas ....... . .. » \ 

» 6 » » 4 8 Mercados ........... 20 » 
» l6 » I 16 15 Policía Municipal.. .. 364 1 
» 56 » 1 » 1 35 76 Subalternos ....... .. 91 » 
» 15

1 

» 1 » 16 29 Talleres ... ... _ ... . 17 » 
» 16 » » 1 13 21 11 Vigilantes Arbitrios. 161 » 
» 19 » » » 27 

3~ 1 
Directos a Caja ..... I ---"'~ ' - ·-1 --'-- , -

» 267/ 1 6 4 263 TOTALES ...... '. 928
1 

7 

Anticipos especiales 

Concedidos 
Cancelados 

95 
95 

K-ristencia en fin del ejercicio ........... » 

;;l n te 'Ij ..... ;;l :xl 
n o ~. ~ '" "" n.~ C' '" ¡o O' .,,,, 
¡o " :::: "'''' g " '" ¡;; ., "'o a:; s: o '" hl " 0''' :=: : f' o ;-10 ri ;' .. o '" PoPo 

'" '" 00 
~ - '" "'", CJ¡ -
: : : f" p. 

:« 'O. 

- -- - - - -- -
» 2f>7 1 l 6 4 263 335 

3 48 1 6 » 67 50 
» 8, » » » 7 7 
» 2 » » » 2 
> 10 » . » » 11 1 
1 271 » 4 1 269 36 
1 94 » » » 83 10 
» 8 » » » 15 1 
» 71 » » )} 25 6 

1 I · 
» 1 ( 

» » 

6 779 2 16 5 743 95 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, .Y fué repartido) el día 5 de abril de 1955 
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